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EXTRACTO 
DE La ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COM- 
PAÑIA BOTICAS UNIDAS DEL EGUADOR C, A 

Se comunica al publico que la compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 
C A, reformó su estatuto por escritura publica otorgada ante el Notario Dé- 
cima Sexto del cantón Guayaquil sí 4 de agosto de 2011, fun aprobada por 
la Suparntendencia de Compañías mediante Resolución No SCAJDIC- 
G-11-0004803, el 2 de Septiembre del 2011 

1- REFORMA DEL ESTATUTO - Las principales reformas del estatuto se 
reheran a lo siguiente “ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO Son armbuciones 
de la Junta Genera) de Accionistas, además de las contempladas en la 
Ley, las s:iquientes. a) Nombrar al Presidente Gerente General Subge- 
rente General Gerentos y Comisarios, conocer de sus excusas o ranun- 
cias o Temoverlos por causas jusuhicadas y fiyar la forma y monto de su 
remuneración, “ “ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO La admurstración de 
la compañía coresponds al Prosidemo Gerente Genera? y Subgeren- 
te General * "ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO Para el desempeño de las 
funciones de Presidente Gerente General. Subgerente General, Geren- 
tes o Comisarios, no se requiere ser accionista Todos (os funcionarios 
durarán cinco años en sus cargos y podrán ser indefinidamente reslegr 
dos * "ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: En caso de falta temporal o trans 
toni del Presidente, será subrogado por el Gerente General En caso de 
teñta temporal o transitona del Gerente General será subrogado por el 
Subgerente General * ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO Son atribuciones 
del Presidente Gerente General y del Subgerente General, a más de las 
fyadas en la Lay y DAS Disposiciones de estos estatutos, las siguientes 
a) Administrar y dirigir la compañía y sus negocios de acuerdo a las dis- 
posiciones y planes fyados por la Junta General, * “ARTÍCULO DÉCIMO 
OCTAVO La representación legal, judicial y extrafudicial de ta compañía 
en todos los actos y contratos y ante cualquier persona, autoridad o ins- 
tución la ejercerán ndndualmente, e) Presidante, el Gerente General, 
y el Subgerente General * 

Guayaquil 2 de Septiembre del 2011 

Ab, Víctor Anchundla Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(79923) 

  
 


